
NUEVOS REQUISITOS SANITARIOS PARA VIAJAR CON COSTA
DISFRUTA DE TU CRUCERO SIN PREOCUPACIONES

ANTES DE SALIR

EXCURSIONES

1. Test de antígenos antes de embarcar:
•  Todos los pasajeros de más de 2 años deberán 

presentar un certificado oficial de un test de 
antígenos Covid (o PCR) negativo.

•  Este test deberá realizarse hasta 48 horas antes de 
la hora de embarque.

•  Si el itinerario es con salida de un puerto griego, la 
prueba de antígenos deberá realizarse hasta 24 h 
antes de la hora de embarque.

2. Web Check In (www.mycosta.es):
•  Todos los pasajeros mayores de 12 años tendrán 

que rellenar una autodeclaración en el web check 
in de MyCosta sobre el estado de su vacunación que 
certifique uno de los siguientes requisitos:

 -  Vacuna de refuerzo (3 dosis o 1+1 dosis J&J)
  -  Vacunación completa (2 dosis o 1 dosis J&J) + 

recuperación de Covid
 - Vacunación completa (2 dosis)
 -  Recuperación de Covid + 1 dosis o a la inversa
 - Recuperación de Covid

•  A partir de 10 días antes del embarque, se podrán 
descargar los billetes, rellenando el sencillo 
cuestionario sobre tu estado de salud en MyCosta.

3. Seguro Covid:
•  Ya no es obligatorio tener un seguro Covid para 

poder embarcar. 

•  No obstante, se recomienda contratarlo para una 
mayor seguridad.

4. Documentos:
•  Para el embarque en España, los pasajeros 

procedentes de otros países deberán rellenar el 
correspondiente formulario FCS conectándote a la 
web: www.spth.gob.es

•  Este requisito no es necesario para las personas en 
tránsito.

1. Bajada a tierra:
•  En las escalas se puede descender del barco 

libremente o con una de nuestras excursiones.

•  Los pasajeros siempre deben comprobar que 
cumplen con los requisitos de entrada de los 
países visitados.

A BORDO

1. Test de antígenos durante el crucero:
•  Ya no se realiza ningún test de antígenos a mitad 

del crucero, ni controles diarios de la temperatura 
(excepto en los itinerarios con escalas en puertos 
españoles).

3. Mascarillas:
•  Ya no es necesario su uso, excepto en los teatros, 

el Centro Médico y durante los traslados.

2. Vida a bordo:
•  En los restaurantes y bares, en los bufés, en el teatro, 

en el SPA, en la discoteca y en las tiendas todo 
será como antes de la pandemia, sin ninguna 
limitación de aforo en línea con los protocolos 
adoptados en tierra.


